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VISTO: 

Resolución Municipal No. 051/2002 
,á 4 de julio del 2002 

El Contrato No. 064/2002, suscrito el 21 de marzo del 2002, entre el Gobierno Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra, representado por el Lic. Roberto Fernández Saucedo - H. 
Alcalde Municipal y el Lic. Oswaldo Gutierrez- Oficial Mayor Administrativo y la Sra. 
Lenny Si1vestra Flores de Hurtado, propietaria de la Empresa de Limpieza Sil ver Clean. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 28 de marzo del 2002, el H. Alcalde de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
Lic. Roberto Femández Saucedo, remite la documentación, referente al Contrato 064/2002, 
para prestación de servicios y limpieza de oficinas y dependencias del Gobierno Municipal. 

Que, en fecha 15 de agosto del 2001 , el Ing. Roberto Aporte - Director General de 
Administración de Bienes y Servicios, solicita al Oficial Mayor Administrativo, la 
contratación de los servicios de Limpieza de Oficinas y Dependencias del Gobierno 
Municipal. 

Que, en fecha 4 de septiembre del 2001,a través del Oficio O.M.A. 553/2001, el Lic. 
Oswaldo Gutiérrez Oficial Mayor Administrativo, solicita a la entonces H. Alcaldesa Dra. 
Gina Luz Méndez Hurtado, la autorización para dar inicio al proceso de contratación de 
los Servicios de Limpieza para las Dependencias del Gobierno Municipal , el mismo que 
fue autorizado en fecha 6 de septiembre del 2001 por medio del oficio S.G. 2226. 

Que, en estricto cumplimiento del S.G. 2226, la H. Alcaldesa autorizó con cargo al 
presupuesto de la Gestión 2002. 

Que, en fecha 13 de mayo del 2002, el Director de Registro y Programación, Certifica, la 
disponibilidad presupuestaria a través de la Certificación Presupuestaria No. 245/2002, por 
un monto de Bs. 526.455,00.-

Que, en cumplimiento del Art. 35 del D.S. No. 25964 del 21 de octubre del 2000 y el 
Reglamento de Contrataciones del Gobierno Municipal, se procedió a la publicación de la 
Primera Convocatoria en el periódico EL MUNDO el día 20 de enero del 2002 y el 
periódico EL NUEVO DIA el día 9 de diciembre del 2001, además de la Gaceta Oficial del 
Convocatorias de Bolivia, de fecha 20 al 26 de diciembre del 2001, bajo el rótulo de: 
INVITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 008/2001 PRIMERA CONVOCATORIA 
"SERVICIOS DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

Que, en cumplimiento del Art. 34, parágrafo VI, de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, el Oficial Mayor Administrativo, a través de 
Resolución de Aprobación de Pliego de Condiciones, del 31 de diciembre del 2001, 
aprueba, el Pliego de Condiciones con todas sus enmiendas y notifica a la empresas 
adquirientes del Pliego. 

Que, en cumplimiento del Art. 32 de las Normas Básicas del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios, el Oficial Mayor Administrativo con la ARPC, designa a través de 
Memorando de designación a los miembros de la comisión calificadora. 
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Que, en fecha 14 de enero del 2002, los miembros designados de la Cor�isión Calificadora, 
firman la DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

Que, en fecha 14 de enero del 2002, en el Salón de Reuniones de la Oficialía Mayor 
Administrativa, se procedió a la reunión de la Comisión Calificadora para la apertura de los 
Sobre "A" de la Invitación Pública Nacional No. 008/2001. 

Que, a la Invitación Publica de Referencia se presentaron los representantes de las 
empresas: Cia. De Limpieza Industrial Urritibehety, Empresa de Servicios Industrial y 
Limpiez Silver Clean. 

Que, en cumplimiento del Artículo 39 Párrafo Tercero de las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios la ARPC mediante Resolución Administrativa 
APRUEBA la calificación del sobre "A" en fecha 23 de enero de 2002, notificándose de 
esta aprobación a las empresas participantes. 

Que, la Comisión Calificadora se reunió para la Apertura del Sobre "B" el día 30 de enero 
de 2002, procediendo en acto público la apertura de los sobres calificados para esta 
instancia. 

Que, las propuestas económicas que se presentó fue la siguiente: 
CIA. DE LIMPIEZA INDUSTRIAL URRUTIBEHETY Bs. 68.500,00 

EMPR. DE SERVICIOS INDUSTRIAL Y LIMPIEZA SIL VER CLEANBs. 68.000,00 

Que, de acuerdo al informe de la Comisión Calificadora, se recomendó a la ARPC la 
adjudicación de la Invitación Pública 008/2001 a la EMPRESA DE SERVICIOS 
INDUSTRIAL Y LIMPIEZA SIL VER CLEAN. 

Que, el OFICIAL MAYOR ADMIN¡STRA TIVO, como la Autoridad Responsable del 
Proceso de Contratación, (ARPC), a través de la Resolución Administrativa N° 003/2002 
del 07 de febrero del 2002, adjudicó la INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 008/2001 a 
favor de la EMPRESA DE SERVICIOS INDUSTRIAL Y LIMPIEZA SILVER 
CLEAN. 

Que, el precio final adjudicado fue: de Bs. 67.000,00 

Que, la forma de pago se estableció en forma mensual previa presentación de la Factura 
Fiscal correspondiente. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato No. 064/2002, suscrito el 21 de marzo del 2002 
entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, representado por el Lic. Robe 
Femández Saucedo - H. Alcalde Municipal y el Lic. Oswaldo Gutierrez- Oficial Ma r 
Administrativo y la Sra. Lenny Silvestra Flores de Hurtado, propietaria de la Empresa de 
Limpieza Sil ver Clean, con sujeción alas exigencias del Contrato, el Pliego de Condiciones, 
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la propuesta adjudicada y demás documentos de la Licitación, por el precio establecido de 
Bs. 67.000.00, financiado en su totalidad con recursos municipales. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

Ing. DAEN Mario 
CONCEJ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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